
SANTA FE, 15 de junio de 2023.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 50671 CD, cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el Poder  Ejecutivo, por intermedio del organismo que
corresponda, evalúe la posibilidad de gestionar ante el Poder
Ejecutivo de la Nación, a fin de informar sobre el estado de
situación  del  acceso  a  la  compra  de  insumos  importados
necesarios  para  la  producción  de  bienes  y  servicios  por
parte  de las  distintas  empresas  radicadas  en el  territorio
provincial.”

Salúdole muy atentamente.

2023 – AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA ARGENTINA
General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina

Pág. 1Pág. 1


